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Organismo/institución auditado: Objetivo de la auditoría: Organismo auditor: Período analizado: Año en que se realizó: Año y norma aprobatoria del Informe: Fuente:



Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable de la provincia del Neuquén. (ADUS) Auditoría de Gestión Auditoría General de la Nación 2006 2007 11/03/2009 Resolución 28 – AGN http://www.agn.gov.ar/informes/infor mesPDF2009/2009_028.pdf



OBJETIVO La AGN efectuó una auditoría en la Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable de la Provincia del Neuquén (ADUS) con el objeto de examinar la aplicación de los fondos nacionales correspondientes al Programa Federal de Construcción de Viviendas (PFCV) transferidos por la Nación a la Provincia del Neuquén, durante 2006. El Programa Federal de Construcción de Viviendas (PFCV) se instrumentó mediante un Convenio Marco suscrito el 21/07/04 entre el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación y los Gobiernos Provinciales y convenios específicos para cada proyecto entre el Organismo Jurisdiccional de Vivienda y la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación. Conforme el Convenio Marco, a la provincia de Neuquén se le asignaron $58.800.000,00 para la construcción de 1400 viviendas con un costo unitario de $42.000 y una superficie mínima de 49 m2. Los Convenios particulares correspondientes a las obras seleccionadas se suscribieron entre el 10 de noviembre y el 29 de diciembre de 2005. En la Provincia, el Organismo responsable de la ejecución del PFCV es la Agencia de Desarrollo Urbano Sustentable (ADUS). Si bien el Convenio Marco fue suscripto por el presidente del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo (IPVU), diversas modificaciones legislativas determinaron que las funciones de aquel organismo fueran asumidas por la ADUS. El objeto del IPVU quedó limitado a la atención de los sectores en situación de desamparo y aspectos de carácter residual, como la regularización dominial de las viviendas adjudicadas y brindar asistencia a la ADUS a su requerimiento.



La ADUS es un ente autárquico que funciona en el ámbito del Ministerio de Obras y Servicios Públicos. Su objeto es el otorgamiento de créditos para la construcción, adquisición, ampliación y refacción de vivienda única. Asimismo su ley de creación le asigna la responsabilidad de formular la planificación en materia de desarrollo urbano e implementar una oferta de programas en consonancia con las posibilidades socio-económicas de los distintos estratos poblacionales. El monto y la cantidad de viviendas originalmente asignados a la Provincia en el Convenio Marco de julio de 2004, se incrementaron de $58.800.000,00 a $80.669.200,00 y de 1400 viviendas a 1643 viviendas, que fueron los considerados para el análisis de la ejecución del Programa. A la fecha de la auditoría se encontraban terminadas 94 viviendas, 1516 estaban en ejecución y 33 a iniciar. Durante el período auditado, la Nación, a través de la SSDUV, transfirió a la Provincia $32.950.660,76 que fueron invertidos en la construcción de viviendas del PFCV. SÍNTESIS El equipo de auditoría señala en su informe que como consecuencia de la modalidad implementada en la Provincia para la aplicación de los fondos auditados, que se circunscribe al otorgamiento de créditos hipotecarios para la construcción de viviendas, no se tuvo acceso a documentación relativa a: - Los procesos licitatorios de las obras seleccionadas. - El circuito administrativo contable de registro y control de los pagos de los certificados. - La ejecución y auditorías técnicas de las obras. - El estado de avance físico y financiero del total de obras. - Cuotas de recupero de viviendas adjudicadas. - Demanda habitacional provincial y su distribución geográfica. - Registro de beneficiarios y/o postulantes. No obstante estas limitaciones para su tarea, efectuó las siguientes observaciones: •



Se verificaron retrasos en la ejecución del Programa auditado. Las obras se iniciaron un año y medio después de la firma del Convenio Marco. Transcurrido un año de la suscripción del Convenio Marco (año 2004), no se había



iniciado el 88% de las obras. A la fecha de la auditoría sólo habían alcanzado un avance físico del 45,39% y financiero del 52,61%. Según datos publicados por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el avance financiero para el total del país, al 31/08/07, alcanzó un 78,08%. Además, se expresa en el informe que “mientras que para el total del país el porcentaje de viviendas terminadas alcanzó un 49,23% en la provincia ese porcentaje fue inferior al 6%. Del total de las viviendas asignadas (1643) se encontraban terminadas 94. En el informe se aporta el dato de que, según un relevamiento de demanda habitacional efectuado en 2004 entre la ADUS y el Banco de la Provincia del Neuquén, se requería la construcción de 5.800 viviendas. •



Desfasajes entre el avance físico y financiero de las obras. La auditoría detectó obras que tenían un “avance financiero” del 34,03% del monto asignado pero su “avance físico” era del 4,78%.



•



Gestión de recursos públicos sin la debida aplicación de la normativa provincial de Obras Públicas ni de los mecanismos ordinarios de control de la ejecución del gasto. La ADUS, con sustento en el carácter privado de los sujetos de la relación contractual (entidad intermedia / empresa constructora), no somete las contrataciones y construcciones financiadas con los fondos auditados, a las regulaciones de la Ley Provincial de Obras Publicas. Sin embargo la Ley Provincial de Obras Públicas considera como tales también a las construcciones que realice la Provincia por intermedio de entidades de bien público, cualquiera sea el origen de los fondos que se inviertan. En el mismo sentido la Ley Nº 2460/04, impone a la ADUS organizar los mecanismos de control, auditoría y seguimiento de la aplicación de los fondos, en tanto que la Ley de Administración Financiera Provincial y su Decreto Reglamentario, incluyen en su alcance y someten a la competencia de sus órganos de control a personas privadas a las que se les hubiera asignado recursos.



•



Debilidades en el archivo y conservación de documentación relevante. La ADUS no conserva la documentación de los procesos licitatorios de las obras financiadas con recursos públicos. La ADUS no conserva la documentación



correspondiente a los procesos licitatorios de las obras financiadas con recursos públicos. No se pudieron verificar los mecanismos implementados para el llamado a licitación pública y posterior contratación, el inicio del plazo contractual que surge de las actas de inicio y replanteo de obra ni la documentación para el otorgamiento por parte de la SSDUV de la no objeción para licitar y para contratar. •



La distribución provincial de las viviendas asignadas por el Programa no se corresponde con la distribución de la demanda de viviendas. Señala el informe que “la mitad de los departamentos provinciales que concentran el 23,3% de la demanda estimada no tienen asignadas viviendas del PFCV”. El informe aporta un cuadro ordenado según la demanda de viviendas por Departamento provincial y la correspondiente asignación de viviendas a través del Programa Federal.



•



Ausencia de elementos de seguridad y patologías detectadas en las obras visitadas. Se destaca en el informe que “se



observaron zanjas abiertas para la colocación de tramos de cañerías de alimentación de servicios en los laterales de algunas viviendas. No se observaron medidas de seguridad (vallados o cintas de advertencia), constituyendo riesgo tanto para los habitantes como para el personal que trabaja en la obra. No se cumple con la normativa en materia de seguridad e higiene, estipulada en las Bases Generales para la Contratación de Obras del PFCV de la SSDUV.” Respecto de las “patologías en las construcciones”: observó la auditoría En las “39 de Senillosa”: fisuras en el interior en las uniones entre machimbre del techo y la mampostería y desprendimiento de revoques; techos de chapa mal colocados con notorias ondulaciones; mampostería con importantes fisuras y rajaduras y desplomes muy visibles. Los vanos de las puertas de acceso a los baños son reducidos (ancho verificado en obra 59 cm sin marco colocado) y según planilla de carpinterías el ancho debe ser de 70 cm. Las cañerías de alimentación de gas para cocina y termo se colocaron por encima de las instalaciones de electricidad y sanitarias. Según la normativa del ente regulador del gas en su Capítulo V punto 5.4 establece: " las cañerías no podrán cruzar próxima a canillas, de tal manera que no estén constantemente sujetas a la acción de la humedad salvo que posean adecuada protección para soportar dicha circunstancia; asimismo estarán alejadas de todo conductor eléctrico".



•



Ausencia de auditorias técnicas por parte de la ADUS. La ADUS, conforme a su Ley de creación Nº 2460/04, es una entidad financiera no bancaria que otorga préstamos para finalidades relacionadas con la vivienda social, independientemente del origen de los fondos (federales o provinciales). No contrata a empresas constructoras, no construye viviendas, no paga a los contratistas, no recibe facturas de ellos y por consiguiente no es agente de retención de tributos. El beneficiario del préstamo, a través de la entidad intermedia, selecciona y contrata a la empresa constructora. Se señala en el informe que la Agencia es el organismo responsable del control del proceso licitatorio, de realizar las auditorías técnicas de las obras y ejercer el control de la certificación y pago. Para eso firmó convenios con el Colegio de Arquitectos de Neuquén y el Consejo Profesional de



Agrimensura, Geología e Ingeniería para contratar por su cuenta y orden profesionales para realizar las mediciones y el control en las obras para la confección y presentación de las certificaciones. Si bien, conforme a la Res. ADUS Nº 0013/05, la agencia es el organismo responsable de realizarlas y ejercer el control de la certificación y pago, sólo implementa esta última función a través del Convenio suscripto con Colegio de Arquitectos de Neuquén y el Consejo Profesional de Agrimensura, Geología e Ingeniería. La AGN concluye su informe señalando que “si bien el Convenio Marco del PFCV fue suscripto antes de su creación, la ADUS es el organismo provincial responsable de su ejecución. Sin embargo la limitación de su intervención al carácter de cofinanciador, a través de la operatoria de otorgamiento de créditos hipotecarios individuales mancomunados, con aporte del PFCV y la consecuente exclusión de la ejecución de las obras del alcance de la normativa provincial de obras públicas y de administración financiera, afectan significativamente la efectiva implementación del control en la aplicación de los recursos públicos aplicados en sus operatorias. La modalidad implementada en la Provincia para la aplicación de los fondos auditados, también incide en los aspectos referidos al registro de la demanda habitacional y la asignación de viviendas entre los distintos departamentos provinciales”. 
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